CUARTO BORRADOR PROPUESTA DE MODIFICACION DE ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE BIZKAIA

CAPITULO PRIMERO

DE LA NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE BIZKAIA

Artículo 3. Fines esenciales. 
El Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia goza de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Son fines esenciales del Colegio, dentro de su ámbito territorial, los siguientes: 

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, en todas sus formas y especialidades, basado en los principios de deontología, eficacia, independencia y responsabilidad. 

b) La representación exclusiva de la Profesión de Psicólogo o Psicóloga. 

c) El cumplimiento de la función social que a la Psicología corresponde, velando por la satisfacción de los intereses generales relacionados con el ejercicio de la profesión. 

d) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados y colegiadas. 

e) Promover la constante mejora de las prestaciones profesionales de los colegiados y colegiadas, a través de la formación continuada y el perfeccionamiento de los mismos. 

f) Hacer propuestas para la mejora de los estudios que conducen a la obtención del Grado en Psicología  habilitante para el ejercicio de la profesión, así como para la formación de postgrado. 

g) Colaborar con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias en los términos previstos en las Leyes. 

h) Colaborar en la protección de la salud, del bienestar psicológico y de la calidad de vida de la población. 
Articulo 4

(sustituir)

d.-   Ejercer en exclusiva la representación y defensa de la profesión, dentro de su ámbito territorial, ante la Administración Pública, Instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en todo tipo de litigios y causas de acuerdo con la normativa aplicable, que afecten a los derechos e intereses profesionales y a los fines de la profesión de psicólogo y ejercitar cuantas acciones legales y judiciales se estimen procedentes. 

Añadir

d.2.- Elaborar normas deontológicas y aprobar los reglamentos para su aplicación y funcionamiento. 

CAPITULO SEGUNDO

DE LA ADQUISICIÓN, DENEGACION, INCOMPATIBILIDAD Y PERDIDA DE LA CONDICION DE COLEGIADO

Artículo 5. Incorporación obligatoria. (sustituir redacción anterior)

1. Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Psicólogo o Psicóloga en cualquiera de sus modalidades, dentro del ámbito territorial del Territorio Histórico de Bizkaia, la incorporación al Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia cuando el psicólogo o psicóloga tenga su domicilio profesional, único o principal en dicho ámbito territorial. 

2. La actividad profesional o la colegiación de psicólogos y psicólogas extranjeros o nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se regirá por la normativa específica nacional, internacional o comunitaria. 

3. Se entenderá por ejercicio de la profesión de Psicólogo o Psicóloga el desempeño de las actividades a que se refiere el artículo 13 de estos Estatutos, que se realicen al amparo del título de Licenciatura en Psicología, o de los títulos que en su día permitieron el acceso al Colegio Oficial de Psicología según la Disposición Transitoria de la Ley 43/1.979 de 31 de diciembre de creación de dicho colegio y lo contemplado en el R.D. 83/1999 de 7 de abril. 

4. El ejercicio de la profesión de Psicólogo o Psicóloga se efectuará por los colegiados y colegiadas, de conformidad con las normas que regulen las diferentes modalidades de su ejercicio. 

5. Los psicólogos y psicólogas colegiados y colegiadas, en el ejercicio de su actividad al servicio de la comunidad, deberán cumplir las obligaciones deontológicas propias de la profesión, correspondiendo al Colegio velar por el cumplimiento de las citadas normas y las disposiciones sobre Defensa de la Competencia y Competencia Desleal y general de Publicidad, y en particular la Publicidad Sanitaria, en su ámbito competencial. 


6.- Las sociedades profesionales a las que es de aplicación la Ley 2/2007, de 15 de marzo, que tengan como objeto el ejercicio en común de actividad propia de la profesión de psicólogo o psicóloga, solo o conjuntamente con otra actividad profesional que no resulte incompatible, se incorporarán obligatoriamente al Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia, a través de su Registro de Sociedades Profesionales, en la forma prevista en la citada Ley y en los presentes Estatutos, siempre que su domicilio social o su actividad única o principal en actos propios de la profesión de psicólogo radique en el ambito territorial del Territorio Histórico de Bizkaia.

Artículo 6. Condiciones de la incorporación. (Añadir a la redacción anterior)

1. Tienen derecho a incorporarse al Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia los Licenciados y Licenciadas en Psicología, los Licenciados y Licenciadas en Filosofía y Letras (Sección o Rama Psicología) y los Licenciados  y Licenciadas en Filosofía y Ciencias de la Educación (Sección o Rama de la Psicología). Podrán también incorporarse al Colegio quienes hayan obtenido la homologación de su título académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al sistema general del reconocimiento de títulos de enseñanza superior legalmente establecido. 
2. Quienes quieran ejercer la profesión en el Territorio Histórico de Bizkaia, teniendo en ella su domicilio profesional único o principal, deberán solicitar su incorporación al Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia. 

3. Serán condiciones generales para su incorporación: 

a) Tener nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la U.E., o los que estén habilitados en virtud de algún convenio o tratado internacional. 

b) Ser mayor de edad. 

c) Estar en posesión de la titulación académica oficial de Licenciado o Licenciada en Psicología, o de los títulos extranjeros que, en virtud de las disposiciones vigentes, sean homologados a aquél. 

d) No estar incursos en causas de incapacitación. 

e) No estar inhabilitados o inhabilitadas para el ejercicio profesional. 

f) Abono de la cuota de incorporación. 

4. Junto a la solicitud de incorporación se acompañará el correspondiente título oficial original, o testimonio notarial del mismo, o, en su defecto, certificación académica en la que conste las asignaturas cursadas, la finalización de los estudios y la mención expresa del pago de las tasas para la expedición del título correspondiente. 

5. Si el solicitante o la solicitante procede de otro Colegio de psicólogos y psicólogas deberá presentar, además, certificado expedido por el Colegio de procedencia, en el que se especifique su condición de psicólogo o psicóloga

, estar al corriente de pago de sus obligaciones económicas y no estar incurso en inhabilitación temporal o definitiva para el ejercicio de la profesión.

6. La Junta de Gobierno del Colegio resolverá, en el plazo de un mes sobre la solicitud de incorporación, pudiendo en dicho plazo practicar las diligencias y solicitar los informes que considere oportunos. La resolución será acordando o denegando la incorporación, siendo en este último supuesto motivada. 

La Junta de Gobierno podrá delegar en la Comisión Permanente la resolución sobre las solicitudes de incorporación. 

Articulo 6 Bis.1 (se añade)

1.-Ejercicio de la profesión por psicólogos y psicólogas colegiados y colegiadas en otros Colegios Oficiales territoriales.

Los colegiados y colegiadas en otro Colegio podrán ejercer la profesión en todo el ámbito territorial del Colegio de Bizkaia, siempre que comuniquen con carácter obligatorio a través del Colegio de procedencia, la intervención profesional que vayan a realizar, a los efectos de estar incluidos en el Registro que se creará en el Colegio de Bizkaia, a fin de quedar sujeto a las competencias que legalmente procedan.

2.-Igual comunicación habrán de realizar las sociedades profesionales que se encuentren inscritas en el Registro de Sociedades Profesionales de otro Colegio y pretendan realizar actividad propia de la profesión de psicólogo en el ambito territorial del Colegio

Artículo 6 Bis-2 Clases de Colegiados y colegiadas  (Se añade)

1.- Colegiados y colegiadas ordinarios. 

Son colegiados y colegiadas ordinarios aquéllos que, reuniendo los requisitos necesarios, hayan solicitado y obtenido la incorporación al Colegio para el ejercicio profesional en las formas previstas en los presentes Estatutos. 

2.-. Colegiados y colegiadas no ejercientes. 
Serán colegidos y colegiadas no ejercientes los psicólogos y psicólogas que deseen pertenecer al Colegio y no ejerzan profesión de psicólogos y psicólogas. Necesariamente serán colegiados y colegiadas no ejercientes aquellos colegiados y colegiadas que otstenten la titulación de doctor  o doctora en Psicología, doctor o doctora  en Filosofía y Letras – sección o rama de Psicología – o doctor o doctora  en Filosofía y Ciencias de la Educación – sección o rama de Psicología – sección o rama Psicología o Licenciado o Licenciada en Filosofía y Ciencias de la Educación – sección o rama de Psicología – o hayan obtenido la homologación de su título académico o cualquiera de las titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al sistema general de reconocimiento de enseñanza superior legalmente establecido.

Para obtener la colegiación, además de ostentar la titulacón requerida, habrá de solicitarse ala Junta de Gobierno y abonar las cuotas correspondientes.
3.-. Colegiados y colegiadas jubilados y jubiladas. 
Podrán incorporarse al Colegio, como colegiados y colegiadas jubilados y jubiladas, aquellos profesionales que, encontrándose en situación de retiro del ejercicio de la profesión, soliciten su incorporación como tales, para lo cual será necesario que hayan estado incorporados o incorporadas al Colegio al menos en los cinco años inmediatamente anteriores a la solicitud, o bien que hayan estado incorporados o incorporadas durante diez años interrumpidos, de los cuales, al menos dos, deben ser inmediatamente anteriores a la solicitud. 

Los colegiados y colegiadas jubilados y jubiladas no podrán ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Asambleas Generales. Tendrán derecho a los servicios del Colegio, abonando una cuota que será fijada por la Asamblea General y que será inferior a la que abonen los colegiados y colegiadas ordinarios. 

4. Psicólogos y psicólogas asociados y asociadas. 
Podrán incorporarse al Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia, como psicólogos y psicólogas asociados y asociadas, cualquier profesional de la Psicología que se encuentre ya incorporado o incorporada a otro Colegio de psicólogos y psicólogas de España, reuniendo los requisitos de titulación exigidos por estos Estatutos.

El ejercicio de la profesión en el T.H. de Bizkaia por los psicólogos y psicólogas asociados  y asociadas de otros Colegios territoriales estará sujeto a las normas aplicables al ejercicio de la profesión en el ámbito del Colegio de Bizkaia. 

Los psicólogos y psicólogas asociados y asociadas no podrán ser electores ni elegibles y carecerán de voto en las Asambleas Generales. Tendrán derecho a los servicios que el Colegio tenga establecidos para los colegiados y colegiadas ordinarios  y ordinarias y habrán de abonar la cuota que establezca la Asamblea General, que habrá de ser inferior a la de los colegiados y colegiadas ordinarios y ordinarias. 

5.-Sociedades Profesionales.

Las sociedades profesionales a las que es de aplicación la Ley 2/2007, de 15 de marzo, que tengan como objeto el ejercicio en común de la actividad propia de la profesión de psicólogo, solo o conjuntamente con otra actividad profesional que no resulte incompatible, se incorporan obligatoriamente al Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia, siempre que su domicilio social o su actividad única o principal en actos propios de la profesión de psicólogo radique en el ámbito del Territorio Histórico de Bizkaia.

(se añade)

Articulo 6 Bis.-3  Inscripción de las Sociedades Profesionales

1.-Las Sociedades Profesionales deberán inscribirse en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia cuando su domicilio social radique en el Territorio Histórico de Bizkaia o cuando su domicilio de actividad único o principal radique en ese ámbito territorial.

2.- La inscripción de las sociedades profesionales en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia será necesaria para el desarrollo de las actividades de la sociedad propias de la profesión de psicólogo que se realicen dentro del ámbito territorial de Bizkaia con carácter único o principal.

3.-El deber de inscribir a la Sociedad Profesional, en los términos legal y reglamentariamente establecidos, en el Registro de Sociedades Profesionales constituido al efecto, corresponde a quienes tengan la condición de socios  y socias profesionales.

4.- El Colegio tiene sobre las Sociedades profesionales, desde su incorporación al Registro, las mismas competencias que legal y estatutariamente tiene reconocidas en relación a los colegiados y colegiadas que sean personas físicas. En concreto, las relativas al régimen disciplinario, deontológico y de incompatibilidades e inhabilitaciones. Sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria de los profesionales actuantes que será concurrente con la de la propia Sociedad Profesional.

5.- La incorporación al Registro de la Sociedad no libera a los socios y socias psicólogos y psicólogas del deber de colegiación para el ejercicio de la profesión.

6.- Corresponderá a la Junta de Gobierno la regulación e interpretación de las normas relativas al Registro de Sociedades Profesionales con base en lo previsto en la Ley 2/2007; así como establecer, en su caso, tasas y cuotas de inscripción y mantenimiento del Registro de Sociedades Profesionales, exigibles a las Sociedades que se inscriban en el mismo, que insten actos inscribibles o soliciten certificaciones.

a) Los datos que deben incorporarse al Registro, conforme a lo dispuesto en el articulo 8.2 de la Ley 2/2007 son los siguientes:

b) Denominación o razón social y domicilio de la Sociedad

c) Fecha y reseña identificativa de la escritura de constitución y notario autorizante; y duración  de la Sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado.

d) Las actividades profesionales que constituyan el objeto social

e) Identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en relación con aquellos, numero de Colegiado y Colegio Profesional de pertenencia.

f) Identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.

Cualquier cambio de socios y administradores y cualquier modificación de contrato social serán igualmente objeto de inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales.

En el supuesto de Sociedades Profesionales multidisciplinares, la Sociedad Profesional se inscribirá en los Registros de Sociedades Profesionales de los Colegios de cada una de las profesiones que constituyan su objeto.

El Colegio comunicará al Registro Mercantil cualquier incidencia que se produzca después de la constitución de la Sociedad Profesional y que impida el ejercicio profesional cualquiera de sus socios colegiados y colegiadas.

El Registro colegial es público. La publicidad del Contenido de la Hoja Registral en soporte informático abierta a cada Sociedad Profesional en el Registro, se realizará previa remisión mensual al Ministerio de Justicia de las inscripciones a través de un portal en Internet público, gratuito y permanente, cuyo régimen de gestión se establecerá por el propio Ministerio. Asimismo, se estará a lo que la Comunidad Autónoma de Euskadi establezca al respecto.

.

Artículo 7. Causas de denegación.)

1. Serán causas de denegación de la incorporación al Colegio, las siguientes: 

a) Por carecer de titulación requerida

b) Ser incompleta la documentación que acompañe a la solicitud o que ofrezca dudas sobre la legitimidad o autenticidad y no se haya completado o subsanado en el plazo de diez días desde que se requiera la subsanación. 

c) No estar al corriente de pago de sus obligaciones económicas en el Colegio de procedencia. 

d) Cumplir, en el momento de la solicitud, condena penal o sanción disciplinaria de inhabilitación para el ejercicio profesional. 

e) Haber sido expulsado de otro Colegio sin haber obtenido la rehabilitación. 

2. Obtenida la rehabilitación, cumplidas las condenas o sanciones y desaparecidos los obstáculos que hubieren propiciado la denegación de la incorporación, el Colegio, sin otro trámite que el de su comprobación, resolverá admitiendo la inscripción. 


El acuerdo denegatorio de colegiación, habra de comunciarse al solictante debidamente razonado, no agota la vía administrativa.
CAPÍTULO TERCERO. 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS COLEGIADOS Y COLEGIADAS 

. 

Artículo 12 (BIS)
1.- Prohibiciones. 
Se prohíbe a los psicólogos y psicólogas colegiados y colegiadas: 

a) El pago de comisiones a otros profesionales por la recomendación de clientes o pacientes. 

b) Realizar la actividad profesional contraviniendo lo preceptuado en las Leyes sobre Competencia Desleal y Defensa de la Competencia y normas sobre Publicidad en general y Sanitaria en particular. 

c) Encubrir y proteger en cualquier forma a quien, sin título suficiente o sin estar colegiado o colegiada, ejerza la Psicología. 

2.-  Divergencias entre los Colegiados y colegiadas. 
Las diferencias de carácter profesional que pudieran surgir entre colegiados y colegiadas y a petición de los propios interesados e interesadas, se resolverán mediante la intervención mediadora del Colegio, la Comisión de Mediación para tales supuestos, estará formada por el Vicedecano o Vicedecaba y el Presidente o la Presidenta  de la Comisión Deontológica. 

CAPÍTULO CUARTO

DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS REGULADORES

DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Artículo 14.– Ejercicio de la profesión.

La actuación profesional habrá de ser conforme con

las normas deontológicas contenidas en el Código Deontológico

del Psicólogo que apruebe el Colegio.

CAPÍTULO QUINTO

DE LA ORGANIZACIÓN DEL COLEGIO

Artículo .21 Organización interna 

 El Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia adoptará el sistema de organización interna, de comisiones, secciones u otras que mejor atiendan en cada momento las necesidades propias de funcionamiento.

1. Existirán al menos las siguientes Comisiones: 

a) La Comisión Asesora, formada por los Coordinadores  y Coordinadoras de todas las Secciones profesionales que se encuentren creadas en el Colegio, quienes además podrán ir acompañados de algún otro miembro de su Sección, y la Junta de Gobierno, todos con voz y voto. Esta Comisión tendrá funciones exclusivamente asesoras. 

b) Comisión Deontológica, formada por un número impar de miembros, mínimo de cinco nombrados por la Asamblea General a propuesta de la Junta de Gobierno, que emitirá informes y propuestas en lo referente a la calificación disciplinaria de los actos profesionales que se sometan a su valoración por razones deontológicas, y se encargará de la instrucción de los procedimientos en la forma prevista en estos Estatutos. 

c) Comisión de Recursos, regulada conforme a lo previsto en el presente Estatuto. 

2. El régimen de funcionamiento de las Comisiones, será establecido mediante el correspondiente Reglamento de cada una de ellas, que será aprobado por la Asamblea General a propuesta de la Junta de Gobierno. 

3. Los estudios, propuestas y conclusiones de cada Comisión serán remitidos a la Junta de Gobierno, la cual decidirá el destino final de los mismos. 

4. La Junta de Gobierno, a propuesta de su Decano-Presidente o Decana-Presidenta, podrá nombrar otras Comisiones distintas de las anteriores, cuando circunstancias de cualquier índole así lo aconsejen, dándoles el carácter que se estime conveniente. 

Artículo 21 (Bis). Secciones  profesionales. Naturaleza y fines. 
La Sección es la unidad estructural básica de la que se dota el Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia para organizar su actividad sectorial en los distintos ámbitos disciplinares y campos de intervención psicológica, y tendrán el carácter de órganos internos de apoyo y participación de los colegiados y colegiadas, conservando los órganos de Gobierno del Colegio la representación exclusiva frente a terceros, de cada una de las formas de ejercicio o especialidad de la Psicología en el ámbito territorial de Bizkaia.. 

No obstante, los órganos de Gobierno del Colegio podrán delegar en cada caso en el Coordinador o Coordinadora  o en la Junta Directiva de la Sección, aquellos asuntos o gestiones que crean convenientes y estén relacionados con ella. 

Serán fines de las Secciones: 

a) Potenciar el desarrollo científico, técnico y profesional en el ámbito disciplinar de la Sección. 

b) Promover la cooperación y el intercambio de información y experiencia profesional entre los miembros de la Sección. 

c) Promover ante la Junta de Gobierno del Colegio la presencia institucional y la colaboración en organizaciones y asociaciones nacionales e internacionales, de idéntico o similar ámbito disciplinar. 

d) Potenciar la investigación, la formación y la promoción de la profesión en el ámbito de la Sección. 

e) Asesorar a los órganos de Gobierno del Colegio en todas aquellas cuestiones que, referidas a su ámbito científico profesional, considere de interés para un ejercicio competente de la profesión del psicólogo, acorde con el Código Deontológico del Psicólogo, recomendando, en su caso, los criterios o requisitos de cualificación exigibles para el adecuado ejercicio profesional. 

f) Promover el ejercicio competente de la profesión en su ámbito. 

El funcionamiento de las Secciones será desarrollado mediante el correspondiente Reglamento de cada una de ellas en el que se regulará el acceso de los colegiados y colegiadas a las mismas, el nombramiento de sus Directivos , que será siempre democrático, y las demás cuestiones necesarias para su funcionamiento. 

Artículo 22.– Participación en otros organismos.

El Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia participará en la constitución, funcionamiento y desarrollo de los fines y atribuciones del Consejo de psicólogos y psicólogas del País Vasco así como del Consejo General de Colegios Profesionales de psicólogos y psicólogas y los que se creen a nivel nacional o internacional.

CAPITULO SEXTO

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO, SUS NORMAS DE CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIA

Articulo 23

Los órganos de representación, Gobierno y Administración del Colegios serán los siguientes: La Asamblea General, la Junta de Gobierno y el Decano. 

La Asamblea General es el órgano soberano de decisión del Colegio, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos del mismo. A la misma deberá dar cuenta de su actuación la Junta de Gobierno. Los acuerdos adoptados en la Asamblea  General serán vinculantes para todos los Colegiados y colegiadas, sin perjuicio de los recursos establecidos en estos Estatutos. 

Artículo 25 Constitución y funcionamiento 

1.- La Asamblea General Estará constituido por la totalidad de los colegiados y colegiadas,

Podrán asistir con voz y voto a la misma los colegiados y colegiadas ordinarios y los no ejercientes.

2. La Asamblea General será convocada, con carácter ordinario, por la Junta de Gobierno, preceptivamente una vez al año, sin perjuicio de que pueda ser convocada con carácter extraordinario, cuando la importancia de los asuntos a tratar lo requiera o cuando así lo solicite el 20% de los colegiados y colegiadas con derecho a voto que integren el censo de colegiados y colegiadas a fecha 31 de diciembre del año anterior. 

3. El orden del día será fijado por la Junta de Gobierno y se insertará en el tablón de anuncios del Colegio. También será notificado a los colegiados y colegiadas con un mes de antelación al menos. 

4. En la convocatoria se hará constar, si procede, la celebración de la reunión en segunda convocatoria, no pudiendo mediar entre la primera y la segunda, tiempo inferior a treinta minutos. 

5. Quedará válidamente constituida la Asamblea General en primera convocatoria, cuando a ella asistan la mitad más uno del censo de colegiados y colegiadas. En segunda convocatoria se entenderá constituida válidamente cualquiera que sea el número de asistentes. 

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos emitidos, decidiendo el voto de calidad del Decano-Presidente o Decana-Presidenta  en caso de empate después de efectuar la tercera votación, y exceptuando aquellos asuntos que requieran de mayoría cualificada. En ningún caso el voto será delegable, ni se admitirá el voto por correo. 

Articulo 26 bis Régimen de reuniones.  
.
1. En el primer cuatrimestre de cada año, y no antes de los primeros sesenta días naturales, se celebrará la Asamblea General Ordinaria y en su orden del día se incluirán, al menos, los siguientes puntos: 

a) Lectura del acta de la sesión anterior. 

b) Reseña, que hará el Secretario, de la memoria relativa al año anterior. 

c) Lectura, deliberación y aprobación, si procede, de la liquidación de las cuentas de ingresos y gastos del año anterior, balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias; así como lectura, deliberación y aprobación del presupuesto de ingresos y gastos elaborado por la Junta de Gobierno para el ejercicio económico del año siguiente. 

d) Lectura, deliberación y votación, si procede, de dictámenes y proposiciones que figuren en la convocatoria. 

Los acuerdos serán adoptados en votación secreta cuando asi lo soliciten el 25% de los colegiados y colegiadas asistentes. En cualquier caso serán secretas cuando afecten a cuestiones relativas al decoro de algún colegiado.

g) Ruegos y preguntas. 

2. Antes del día treinta de enero, los colegiados y colegiadas podrán presentar las proposiciones que deseen someter a deliberación y acuerdo de la Asamblea y que serán incluidas por la Junta de Gobierno en el orden del día, en el apartado correspondiente. Dichas proposiciones serán suscritas por un número de colegiados y colegiadas no inferior al 6% de los incluidos en el censo de colegiados y colegiadas con derecho a voto existente a fecha 31 de diciembre del año anterior. 

Artículo 27 bis Asamblea General Extraordinaria

a.- Celebración

1. Las Asambleas Generales Extraordinarias se celebrarán por iniciativa del Decano-Presidente del Colegio, de la Junta de Gobierno o a solicitud por escrito de, al menos, el 20% de colegiados y colegiadas con derecho a voto y expresando los asuntos concretos que se hayan de tratar en ellas. 

2. La convocatoria, con el orden del día establecido, será notificada a los colegiados y colegiadas con, al menos, 30 días naturales de antelación a la celebración de la Asamblea y será insertada en el tablón de anuncios del Colegio, así como a través de email, a las cuentes de correo de los colegiados y colegiadas y los medios de comunicación general de que disponga el colegio. 

3. Si lo que se pretende en las Asambleas Generales Extraordinarias es un voto de censura contra la Junta de Gobierno o alguno de sus miembros, la solicitud de celebración habrá de suscribirla, al menos, el 20% de los colegiados y colegiadas con derecho a voto existentes a fecha 31 de diciembre del año anterior, expresando con claridad las razones en que se fundan. 

4. La Asamblea General Extraordinaria habrá de celebrarse dentro de los 60 días naturales siguientes al acuerdo de celebración por el Decano-Presidente o por la Junta de Gobierno, o la presentación de la solicitud por los colegiados y colegiadas. No se podrán tratar en ella más asuntos de los que figuren en la convocatoria. 

5. Sólo por resolución motivada y cuando la proposición no reúna los requisitos de estos Estatutos o sea ajena a los fines del Colegio, podrá ser denegada la celebración de la Asamblea General Extraordinaria, sin perjuicio de los recursos que pudieran corresponder. 

6. En los casos en que la urgencia de los asuntos a tratar lo requiera, la Asamblea General Extraordinaria se convocará con 15 días naturales de antelación. La convocatoria deberá reunir los demás requisitos formales exigidos para las Asambleas Extraordinarias. La concurrencia de urgencia será valorada por la Junta de Gobierno en cada caso. 

b.- Competencias de la Asamblea General Extraordinaria. 
La Asamblea General Extraordinaria será competente para la aprobación o modificación de los Estatutos del Colegio y para aprobar o censurar la actuación de la Junta de Gobierno o de alguno de sus miembros y para cualquier otro asunto que por su interés y naturaleza aconseje su convocatoria y celebración. 

c.- Acuerdos. 

Los acuerdos serán adoptados en votación secreta cuando así lo soliciten el 25% de los colegiados y colegiadas asistentes. En cualquier caso será secreta cuando afecte a cuestiones relativas al decoro de algún colegiado. 

d.-  Moción de Censura. 

1. La moción de censura sólo podrá presentarse en Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto con los requisitos exigidos en el art. 27 bis. Quedará válidamente constituida cuando asistan el 5% de los colegiados y colegiadas con derecho a voto. 

2. Existiendo ese quórum, para que prospere, será necesario el voto favorable, directo y personal de los dos tercios de los votos emitidos.

3. En estas Asambleas, no será admisible el voto delegado ni el voto por correo. 

Artículo 28, Composición de la Junta de Gobierno

Eliminar desde el punto de la segunda línea del párrafo posterior al punto f: y sustitución del apartado por la siguiente redacción

Ceses en la Junta de Gobierno

1. Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio cesarán por las causas siguientes: 

a) Falta de concurrencia de los requisitos estatutarios para desempeñar el cargo. 

b) Expiración del término o plazo para el que fueron elegidos. 

c) Renuncia del interesado o interesada. 

d) Falta de asistencia a dos sesiones consecutivas o tres alternas en el término de un año, sin causa justificada, mediante resolución de la Junta de Gobierno, previa audiencia del interesado. 

e) Aprobación de moción de censura. 

f) Nombramiento para un cargo político en alguna Administración Pública o incompatibilidad del cargo. 

g) Condena por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación para el desempeño de cargo público. 

h) Sanción disciplinaria por infracciones graves y muy graves establecidas en estos Estatutos.


i) La baja colegial.

2. Cuando se produzcan vacantes, de algún miembro de la Junta de Gobierno, se cubrirán automáticamente operando los mecanismos establecidos estatutariamente. En defecto de previsión estatutaria y hasta la celebración de las primeras elecciones, las funciones del Secretario o Secretaria serán asumidas por el Vicesecretario o Vicesecretaria y las del Tesorero o Tesorera por el Vocal con número de colegiado o colegiada más antiguo. 

3. El puesto de Vicesecretario o Vicesecretaria será cubierto por el Vocal con número de colegiado o colegiada más antiguo que forme parte de la Junta de Gobierno en el momento de producirse la vacante. 

4. Cuando las vacantes existentes superen la mitad de los miembros de la Junta de gobierno, ésta procederá a convocar elecciones para la totalidad de la Junta de Gobierno en el plazo de 30 días naturales desde que se produzca la última vacante. 

5. Cuando se de el supuesto contemplado en el apartado anterior, y dada la precariedad de la situación de la Junta de Gobierno, las facultades de decisión de la misma quedarán reducidas a las de mero trámite administrativo y a aquellas otras que requieran una solución urgente sin que les sea posible adoptar acuerdos con trascendencia política o económica. 

Completar tras el punto 8 actual

6.- Cuando la Junta de Gobierno se encuentre ante la imposibilidad de gobernar como consecuencia de una moción de censura, cese de mas de la mitad de sus miembros elegidos en votación directa colegial o cese del Decano o Decana, la Junta General nombrará una Junta Provisional de tres integrantes que dirigirá la Administración del Colegio hasta la constitución de una nueva Junta de Gobierno nacida del proceso electoral que convocará en el plazo máximo de dos meses.

7.- Cuando los ceses en la Junta de Gobierno sean inferiores a la mitad de sus miembros provenientes de la elección directa colegial, y con excepción del Decano o Decana, la Junta de Gobierno propondrá a los candidatos para la cobertura de las vacantes a la Asamblea General que deberá autorizarlos. Los candidatos y candidatas refrendados por la Asamblea General se incorporaran a la Junta de Gobierno con todas las obligaciones y derechos del cargo que ocupen.

Artículo 31. Funciones de la Junta de Gobierno. 

Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio las siguientes funciones: 

1) Aquellas que le sean atribuidas por las disposiciones legales estatales o autonómicas que se hayan dictado o se dicten en materia de Colegios Profesionales. 

2) Someter a consulta de los colegiados y colegiadas aquellos asuntos de interés y trascendencia para la profesión en los términos que la propia Junta establezca, fomentando la participación colegial. 

3) Defender los derechos y prestigio de los colegiados y colegiadas a los que representa o de cualquiera de ellos si fuere objeto de vejaciones, menoscabo, desconsideración o desconocimiento en cuestiones profesionales. 

4) Proponer a la Asamblea General las cuotas de incorporación y las ordinarias que deben satisfacer los colegiados y colegiadas para el sostenimiento de las cargas y los servicios colegiales. 

5) Proponer a la Asamblea General la aprobación de cuotas extraordinarias a los colegiados y colegiadas para atender finalidades concretas y extraordinarias. 

6) Recaudar el importe de las cuotas para atender al sostenimiento del Colegio, así como de todos los demás recursos económicos del Colegio previstos en estos Estatutos. 

7) Llevar el censo de profesionales y el registro de ejercientes de otros Colegios Profesionales de psicólogos y psicólogas, con cuantos datos de todo orden se considere necesario para una correcta información. 

8) Elaborar las estadísticas necesarias para la mejor realización de estudios, proyectos y propuestas relacionadas con la Psicología. 

9) Ejercer la facultad disciplinaria sobre los psicólogos y psicólogas colegiados y colegiadas en el orden profesional y colegial, en los términos establecidos en estos Estatutos. 

10) Elaborar los Estatutos del Colegio, así como sus modificaciones, y someterlos a la aprobación de la Asamblea General. 

11) Elaborar las normas de funcionamiento y Régimen Interior del Colegio, así como las Normas Deontológicas para su posterior aprobación por la Asamblea General y proponer para su aprobación los nombramientos o ceses de los componentes de la Comisión Deotológica. 

12) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados y colegiadas las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como los acuerdos adoptados por la propia Junta y por la Asamblea General, interpretándolos o supliendo provisionalmente cualquier laguna o deficiencia. 

13) Encargarse, a petición de los colegiados y colegiadas, del cobro de los honorarios devengados por los servicios prestados, proyectos, informes, etc., que previamente hayan sido sometidos voluntariamente a su visado colegial y aquellos otros que, de acuerdo con la normativa aplicable, sea obligatorio su visado, siempre que el Colegio tenga establecidos estos servicios. En ambos supuestos el Colegio retendrá, en concepto de visado colegial, un porcentaje que será aprobado por la Junta de Gobierno. En virtud de potenciar la figura del profesional de la psicología como profesión con transparencia, calidad y ética profesional, el Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia establecerá estos servicios y potenciará su utilización por parte de los colegiados y colegiadas ordinarios y sociedades profesionales.
14) Elaborar los Presupuestos anuales de Ingresos y Gastos y aprobar el proyecto de los mismos, para su posterior aprobación por la Asamblea General. 

15) Elaborar  las cuentas anuales y liquidaciones presupuestarias de cada ejercicio y aprobar el proyecto de las mismas para presentarlas a la Asamblea General. 

16) Resolver sobre la admisión de colegiados y colegiadas. 

17) Convocar elecciones a los cargos de la Junta de Gobierno, disponiendo lo necesario para su elección. 

18) Convocar las Asambleas Generales ordinarias o extraordinarias, determinando el orden del día, de acuerdo con las previsiones establecidas en los presentes Estatutos. 

19) Administrar los fondos del Colegio. Decidir sobre actuaciones o gastos urgentes que sean necesarios y no estuvieran presupuestados, dando cuenta de ello en la próxima Asamblea General. Ejercer todas las funciones en general en materia económica y realizar, sin exclusión alguna, respecto del patrimonio del Colegio, toda clase de actos de disposición y de gravamen, previa autorización de la Asamblea General cuando superen el 10% del presupuesto, según lo dispuesto en los presentes Estatutos, con las facultades que, en cada caso, exijan las leyes aplicables. 

20) Elaborar y ejecutar programas formativos de carácter profesional, científico o cultural. 

21) Organizar actividades y servicios comunes de interés para la Psicología y los psicólogos y psicólogas. 

22) Cooperar con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, de Bizkaia  y con las Administraciones Locales en la formulación de la política de asistencia psicológica y en la organización y desarrollo de los convenios de colaboración y encomienda de gestión suscritos entre ambas instituciones. 

23) Organizar y desarrollar actividades y servicios de carácter asistencial y de previsión. 

24) Nombrar Comisiones Delegadas de estudio o gestión para cualquier asunto que considere de interés para la profesión. 

25) Intervenir como mediador en los conflictos profesionales que puedan surgir entre los colegiados y colegiadas, previa solicitud de las personas interesadas, y ejercer funciones arbitrales en los asuntos que le sean sometidos, de acuerdo con la legislación general sobre arbitraje. 

26) Informar diligentemente a los colegiados y colegiadas de cuantos asuntos colegiales, profesionales, culturales, etc., sean de interés y puedan afectarles. 

27) Defender a los colegiados y colegiadas en el ejercicio de la profesión y otorgarles el amparo colegial cuando sea justo y procedente. 

28) Proceder a la contratación de los empleados y empleadas del Colegio y de las personas colaboradoras necesarias, en régimen laboral o de arrendamiento de servicios. Aceptar las prestaciones voluntarias de los colegiados y colegiadas. 

29) Solicitar y obtener subvenciones, públicas o privadas, empleando sus fondos en los fines para los que sean concedidas. 

30) Organizar las listas de peritos psicólogos y psicólogas que puedan intervenir ante la Administración de Justicia. 

Las funciones reflejadas en los anteriores apartados 4), 5), 9), 10), 11), 14), 15), 17), 18), 19) y 24) tendrán el carácter de indelegables. 

Artículo 33. Comisión Permanente. 

La Junta de Gobierno podrá actuar en Comisión Permanente, que estará constituida por el Decano-Presidente o Decana-Presidenta, el Vicedecano  o Vicedecana, el Secretario o Secretaria, el Vicesecretario o Vicesecretaria y el Tesorero o Tesorera. 

La Comisión Permanente se reunirá al menos bimensualmente, salvo los meses en que el Colegio cierre por periodo vacacional. Para que esté válidamente constituida se requerirá al menos la presencia de tres de sus miembros. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría, decidiendo en caso de empate el voto de calidad del Decano-Presidente o Decana-Presidenta. 

Son funciones de la Comisión Permanente: 

a) Preparar el orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno. 

b) Realizar un seguimiento de las actividades del Colegio. 

c) Elevar a la Junta de Gobierno cuantos informes, dictámenes o propuestas que considere pertinentes. 

d) Aprobar los gastos inferiores a 3.000.-Euros sujeto a ratificación posterior en la siguiente sesión de la Junta de Gobierno. 

e) Asumir cuantas competencias les sean delegadas por la Junta de Gobierno, salvo que se trate de competencias indelegables. 

f) Resolver por delegación de la Junta de Gobierno, las solicitudes de incorporación al Colegio. 

Además de los miembros titulares de la Comisión Permanente, podrán asistir a sus sesiones aquellos Vocales que deseen presentar alguna propuesta a la consideración de la Comisión, informando previamente al Secretario 

Artículo 34

Incluir también 

Comisión de Recursos 

El contenido de esta Comisión estará desarrollado en el que será nuevo CAPITULO XI  de los Estatutos y El Capitulo IX actual  pasaría a ser el XII

CAPITULO SEPTIMO

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS COLEGIADOS Y COLEGIADAS
EN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Y DEL RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 35.– Derecho de los colegiados y colegiadas a participar en la elección de cargos. Todos los colegiados y colegiadas ejercientes que ostenten tal condición hasta veinticinco días antes de la celebración de las elecciones tienen derecho a actuar como electores y elegibles en la designación de miembros de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia.

Todos los colegiados y colegiadas no ejercientes que ostenten tal condición hasta veinticinco días antes de la celebración de las elecciones tienen derecho a actuar como electores en la designación de miembros de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia. El derecho a ser elector no lo ostentarán quienes, veinticinco días antes de la celebración de las elecciones, se hallen cumpliendo sanción que lleve aparejada la suspensión de sus derechos colegiales ni quienes no se encuentren al día en el pago de sus cuotas.

El derecho a ser elegible no lo ostentarán quienes, en la fecha de la convocatoria electoral, se hallen cumpliendo sanción que lleve aparejada la suspensión de sus derechos colegiales ni quienes no se encuentren al día en el pago de sus cuotas.

Artículo 36.– Plazo de convocatoria de elecciones. Cada cuatro años la Junta de Gobierno convocará elecciones ordinarias para cubrir todos los puestos de elección directa.

La convocatoria de elecciones se hará con un mínimo de tres meses de antelación a la fecha de su celebración y especificará el calendario electoral y el procedimiento de votación, escrutinio y proclamación, así como los recursos procedentes, de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos.

Cuando se haga necesaria la convocatoria de elecciones extraordinarias por darse el supuesto previsto en artículo 28 de este Estatuto, así como cuando se produzca cualquier otro evento extraordinario que lo exija, la convocatoria electoral se hará con la antelación prevista en el párrafo anterior, y observando las normas previstas en este Capitulo Séptimo.

Artículo 37.– Presentación de candidaturas y proclamación de las válidamente presentadas.
Deberán presentarse candidaturas completas, con expresión de la persona propuesta para cada cargo, y cerradas, durante los dos meses posteriores a la convocatoria, mediante escrito dirigido a la Comisión Electoral y avalado por un mínimo de cincuenta y cinco firmas de colegiados y colegiadas.
Las candidaturas presentadas deberán tener una composición equilibrada de colegiadas y colegiados y colegiadas, de forma que en el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los sexos supongan como mínimo el cuarenta por ciento.
La Comisión Electoral proclamará las candidaturas validamente presentadas hasta veinticinco días antes de la celebración de las elecciones, mediante comunicación a todos los colegiados y colegiadas, informará de cómo votar por correo y facilitará las papeletas para hacerlo.. La Comisión Electoral facilitará, de acuerdo con los medios de que disponga el Colegio, la propaganda de los candidatos en condiciones de igualdad.

Contra la proclamación de candidatos podrá presentar reclamación ante la Comisión Electoral cualquier colegiado o colegiada, en el plazo de tres días, que será resuelta en otros tres por la Comisión Electoral.
En el caso de que no haya más que una candidatura, ésta será proclamada, sin necesidad de votación, el día que se haya fijado para la votación.

ARTICULO 37 BIS Comisión electoral.

En el plazo de diez días naturales a contar desde que finalice el término de presentación de candidaturas la Junta de Gobierno nombrará una Comisión Electoral que estará integrada por tres miembros elegidos por sorteo entre los colegiados y colegiadas con derecho a voto que no sean candidatos, tengan al menos una antigüedad en el Colegio de cinco años y no incurran en causa de incompatibilidad prevista por la Ley. Se sorteará en primer lugar el miembro de la Comisión Electoral que ejercerá el cargo de Presidente; en segundo lugar, quien vaya a ejercer el cargo de Secretario, y en tercer lugar se designará un Vocal. Al mismo tiempo se elegirá por sorteo un sustituto para cada uno de los cargos de la Comisión Electoral. 

Los nombres de los integrantes de la Comisión Electoral y de sus sustitutos y sustitutas, serán dados a conocer a los colegiados y colegiadas mediante publicación en el tablón de anuncios de la sede del Colegio y en los medios de comunicación generales de que disponga el Colegio.
La Comisión Electoral ejercerá sus funciones en la sede del Colegio. 

Las decisiones de la Comisión Electoral serán tomadas por mayoría de sus integrantes. 

La Comisión Electoral tendrá las siguientes funciones: 

a) Proclamación de candidaturas como válidamente presentadas y resolución de las reclamaciones que se presenten contra dicha proclamación. 

b) Custodia de los votos por correo que tengan entrada en la sede del Colegio hasta su entrega al Presidente de la Mesa Electoral. 

c) Designación de los miembros de la Mesa Electoral. 

d) Resolución de las reclamaciones que se presenten contra los resultados.

 e) Resolución de las reclamaciones que se presenten contra la proclamación definitiva. 

f) Impulsar, desarrollar y vigilar todo el proceso electoral desde su nombramiento, tomando cuantas decisiones sean necesarias. 

Artículo 38.– Mesa electoral

Cinco días antes de la votación se constituirá la mesa electoral en  la sede del COPB en Bilbao. La mesa estará constituida por un Presidente o una Presidenta, un Secretario o una Secretaria y dos Vocales, designados por sorteo entre todos los colegiados y colegiadas.
No podrán formar parte de la mesa los que sean candidatos o candidatas. Los candidatos o candidatas podrán designar un interventor o interventora  para la mesa, en el plazo de las veinticuatro horas anteriores al inicio de la votación.

Articulo 38 bis  Interventores. 
Las candidaturas podrán designar un interventor o interventora por cada mesa electoral, en su caso, que no sea candidato o candidata. El plazo de designación será de veinticuatro horas antes de la fecha de la votación. El interventor o interventora podrá estar presente en todo el proceso de votación y escrutinio. 

Artículo 39.– Votación.

La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se realizará mediante sufragio universal, libre, directo y secreto.

Los colegiados y colegiadas ejercitarán su derecho a voto en las papeletas oficiales autorizadas por la Junta de Gobierno. Los colegiados y colegiadas votarán identificándose mediante el Carné de Colegiado, D.N.I., carné de conducir o cualquiera otro aceptado por la legislación vigente, y depositando su voto en urna precintada. El Secretario de la mesa anotará en la lista el colegiado que haya depositado su voto.

ARTICULO 40 .-Voto por correo.

Los colegiados y colegiadas podrán, asimismo, votar por correo, enviando al Presidente o a la presidenta de la Mesa Electoral, la papeleta de voto, en sobre cerrado y éste incluido dentro de otro, en el que se adjuntará la fotocopia del Carnet de Colegiado o Colegiada, del D.N.I. o del pasaporte. En el sobre exterior deberá constar el nombre y número de colegiado o colegiada del votante, de manera perfectamente legible, así como la firma del mismo. 

Los votos por correo serán recogidos por la Comisión Electoral antes de la hora fijada para el cierre de la votación. Llegada hora de cierre la Comisión Electoral hará entrega de los votos por correo recibidos al Presidente o a la Presidenta de la Mesa Electoral, quien procederá a comprobar que los votos por correo corresponden a colegiados y colegiadas con derecho a voto, y que no lo han ejercido personalmente y, en este caso, una vez que el Secretario de la Mesa haya marcado en la lista de colegiados y colegiadas aquellos que votan por correo, el Presidente o la Presidenta  de la Mesa procederá a abrir los sobres exteriores, introduciendo los votos en la urna. 

Tendrán la consideración de votos por correo, aquellos que, cumpliendo las instrucciones dadas para esta clase de votos, tengan entrada en la sede electoral antes de la hora de cierre de la votación. 

La Comisión Electoral decidirá el procedimiento a seguir para el registro de los votos por correo, así como el procedimiento de custodia de los mismos, dentro de las posibilidades económicas y recursos humanos del Colegio. 

ARTICULO 41 Actas de votación y escrutinio. 

El Secretario o  la Secretaria de la mesa electoral levantará acta de la votación y sus incidencias, que deberá ser firmada por todos las personas miembros de la mesa y por los interventores e interventoras, si los hubiere, los que tendrán derecho a hacer constar sus quejas. La firma podrá ponerse con los reparos que crea oportuno el firmante, especificando éstos por escrito. 

Terminada la votación se realizará el escrutinio, que será público, incluyéndose en el acta su resultado. 

En el plazo de veinticuatro horas desde el cierre de la votación el Secretario o Secretaria remitirá a la Comisión Electoral las actas de votación y las listas de votantes. La Comisión Electoral resolverá sobre las reclamaciones de los interventores y demás incidencias. 

Artículo 42.– Sistema de escrutinio.

El sistema de escrutinio será el siguiente:

a) Se contabilizarán los votos obtenidos por las candidaturas completas.

b) Será elegida la lista más votada. En caso de empate se repetirá la votación.

Serán declaradas nulas por la Mesa  Electoral las papeletas que contengan tachaduras, enmiendas o cualquier tipo de alteración que pueda inducir a error. Serán también nulos los votos emitidos por correo que contengan más de una papeleta, excepto si las papeletas pertenecen a la misma candidatura.

En este caso, se contabilizará sólo una de las papeletas.

Artículo 43 Proclamación del resultado de la elección.
Si a la vista de las reclamaciones de los Interventores y las Interventoras y demás incidencias, la Comisión Electoral no aprecia ningún defecto de fondo o forma que pueda invalidar la votación, proclamará el resultado de la elección en el plazo de diez días, comunicándolo a todos los colegiados y colegiadas, en el plazo de cuarenta y ocho horas a contar desde la proclamación, mediante publicación en la Secretaría del Colegio, abriendo un plazo de cinco días para posibles reclamaciones. 

Terminado el plazo de reclamaciones, la Comisión Electoral resolverá sobre las mismas en el plazo de diez días, y si considera que no hay lugar a anular las elecciones, proclamará definitivamente elegida como Junta de Gobierno del Colegio, la que resulte de acuerdo con sistema de escrutinio previsto en este Estatuto, comunicando el resultado a todos los colegiados y colegiadas mediante publicación en la Secretaría del Colegio. 

La Junta de Gobierno elegida tomará posesión en el plazo máximo de un mes desde su proclamación

Artículo 44.– Anulación de la elección.

Cuando a la vista de las incidencias o quejas formuladas, la Comisión Electoral decida anular la elección, procederá a convocarla nuevamente para que se celebre en el plazo máximo de dos meses, suspendiendo hasta entonces la proclamación de los resultados finales.

Artículo 45 Recursos en materia electoral. 
Contra las resoluciones de la Comisión Electoral en materia electoral, cualquier colegiado o colegiada podrá interponer recurso ante la Comisión de Recursos prevista en estos Estatutos, sin perjuicio de los demás recursos previstos en las leyes. 

CAPITULO VIII 
REGIMEN ECONOMICO Y ADMINSTRATIVO
Artículo 47. Clases de recursos económicos del Colegio. 
1. Constituyen recursos ordinarios del Colegio, los siguientes: 

a) Las Cuotas de incorporación al Colegio. 

b) Las Cuotas ordinarias y las extraordinarias aprobadas por la Asamblea General. 

c) Contribuciones por los servicios prestados por el Colegio. 

d) Los derechos por emisión de informes, dictámenes, resoluciones o consultas que evacue la Junta de Gobierno, sobre cualquier materia.

e) Los derechos por expedición de certificaciones, que serán fijados por la Junta de Gobierno. 

f) Los derivados de la venta de impresos oficiales, sellos autorizados y prestaciones de otros servicios generales. 

g) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las actividades, bienes, servicios o derechos que integran el patrimonio del Colegio, así como los rendimientos de los fondos depositados en sus cuentas bancarias. 

2. Constituyen recursos extraordinarios, los siguientes: 

a) Las subvenciones o donativos que se concedan al Colegio por el Estado, Comunidad Autónoma o corporaciones oficiales, entidades o particulares. 

b) Los bienes y derechos de toda clase que por herencia o por otro título pasen a formar parte del patrimonio. 

c) Las cantidades que por cualquier otro concepto corresponda percibir al Colegio cuando administre, en el cumplimiento de algún encargo temporal o perpetuo, incluso cultural o benéfico, determinados bienes o rentas. 

d) Cualquier otro que legalmente procediera. 

Artículo 48.Recaudación de Recursos

1.- Cuotas de incorporación. 
Los colegiados y colegiadas satisfarán al inscribirse en el Colegio, una Cuota de incorporación, cuyo importe fijará y podrá modificar la Asamblea a propuesta de la Junta de Gobierno. 

2.- Cuotas Ordinarias. 
1. Son Cuotas Ordinarias las que se satisfagan para el normal sostenimiento y funcionamiento del Colegio. 

2. Los colegiados y colegiadas, vienen obligados a satisfacer las cuotas colegiales establecidas, en los plazos fijados, cuyo importe determinará la Asamblea General a propuesta de la Junta de Gobierno en los presupuestos anuales. 

3. Las cuotas colegiales serán semestrales y habrán de abonarse durante el primer mes del semestre correspondiente. 

4. El colegiado o colegiadas que no esté al corriente de pago, perderá el derecho a recibir los servicios que el Colegio tenga establecidos para los colegiados y colegiadas según indica el artículo 11 en su apartado 2 recuperándolos cuando satisfaga la deuda pendiente con los recargos que en su caso correspondan conforme al presente Estatuto. 

5. Transcurridos dos meses desde el requerimiento, la Junta de Gobierno comunicará al colegiado la pérdida de su condición de tal. En estos supuestos, los colegiados y colegiadas podrán rehabilitar sus derechos, abonando lo adeudado, más los gastos bancarios ocasionados por la devolución de los recibos.

3.-. Cuotas Extraordinarias. 
En caso de débitos o pagos extraordinarios, la Asamblea General, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá establecer cuotas extraordinarias, que serán satisfechas obligatoriamente por todos los colegiados y colegiadas. 

Articulo 48 Bis De la Custodia , inversión y administración.

 1.- De la custodia e inversión. 
1. El capital del Colegio se invertirá preferentemente en valores de toda garantía. 

2. Los valores se depositarán en la entidad bancaria que la Junta de Gobierno acuerde y los resguardos de los depósitos se custodiarán en la caja del Colegio, bajo la personal e inmediata responsabilidad del Tesorero o Tesorera. 

3. El Colegio no podrá delegar en otra persona que no sea el Tesorero o Tesorera, la administración de sus fuentes de ingresos. 

4. Cuando el ejercicio económico finalice con superávit se destinará un mínimo de 0.7% del superávit a la colaboración solidaria con alguna Organización sin Ánimo de Lucro. Ésta será elegida en Asamblea Ordinaria a propuesta de la Junta de Gobierno. 

2.- De la administración del patrimonio del Colegio. 
El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta de Gobierno. El Decano-Presidente o Decana-Presidenta ejercitará las funciones de ordenador de pagos. 

3.- Examen de cuentas. 
1. Los colegiados y colegiadas en número superior al 10% del censo colegial, podrán formular petición concreta y precisa sobre cualquier dato relativo al ejercicio económico. 

2. Las cuentas del Colegio podrán ser examinadas en el periodo que media entre la convocatoria y cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la celebración de la Asamblea General Ordinaria en la que se vayan a someter a aprobación. 

4.- Colegiados y colegiadas Censores de Cuentas. 
La Asamblea General podrá designar por sorteo dos colegiados y colegiadas censores de cuentas y dos suplentes de entre los presentes en la reunión, que aceptarán el cargo en ese acto, salvo causa justificada, y actuarán por mandato de la Asamblea, subordinados a la misma, que podrá revocar tal mandato. 

La Asamblea General podrá delegar en la Junta de Gobierno el nombramiento de los Censores de Cuentas y de sus suplentes, para que les designe mediante sorteo público entre todos los colegiados y colegiadas. 

Los colegiados y colegiadas Censores de Cuentas tendrán la función de examinar e informar el Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias aprobadas por la Junta de Gobierno para su posterior presentación ante la Asamblea General.

La duración del cargo de Censor será la de un ejercicio económico, cesando una vez aprobadas las cuentas por ellos censuradas. 

5.- Actuación de los Censores de Cuentas. 
Los colegiados y colegiadas censores de cuentas podrán examinar la contabilidad del Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia, libros auxiliares y resto de la documentación complementaria, y los antecedentes precisos. Tal actividad la deberán llevar a cabo dentro de la sede del Colegio, sin poder extraer de la misma documento alguno y se relacionarán para su actividad con el Tesorero o Tesorera de la Junta de Gobierno. 

La actividad censora deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de un mes desde la aprobación por la Junta de Gobierno, del Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias debiendo mediar siempre tal plazo antes de la celebración de la Asamblea General Ordinaria correspondiente. 

Las personas censoras de Cuentas tienen obligación de guardar secreto de todos aquellos datos de que tengan conocimiento por el ejercicio de su cargo, sin perjuicio de exponer ante la Asamblea General todo lo que consideren sea obligación debida al mandato recibido. La quiebra de tal obligación de confidencialidad podrá dar lugar, en su caso, a la responsabilidad que exige la Ley. 

6.- Actas de los Censores de Cuentas. 
Los censores de cuentas deberán redactar la oportuna Acta haciendo constar su valoración sobre el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

Los colegiados y colegiadas censores de cuentas están obligados a presentar y defender su informe ante la Asamblea General correspondiente, debiendo entregar una copia del mismo, quince días antes de su celebración al Decano-Presidente de la Junta de Gobierno. 

Artículo 53 Eficacia y Publicidad de los acuerdos .

 1.-Eficacia de los actos. 
Los acuerdos de la Asamblea General, de la Junta de Gobierno y las decisiones del Decano-Presidente  o Decana –Presidenta y demás miembros de la Junta de Gobierno se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo lo previsto en el artículo 58.- Régimen de Recursos de estos Estatutos. 

2.-Notificación de los acuerdos. 

a.- Los acuerdos y normas colegiales deberán ser publicados, bien mediante su inserción en los órganos de información del Colegio, o bien mediante email o circular, de forma que puedan ser conocidos por todos los colegiados y colegiadas. Se notificarán individualmente a los interesados los acuerdos que afecten a sus derechos y intereses.

b Los acuerdos que deban ser notificados personalmente a los colegiados y colegiadas, referidos a cualquier materia, podrá hacerse en el domicilio que tengan acreditado en el Colegio, en cumplimiento del deber establecido en estos Estatutos. 

2c Las notificaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 54. Actas de las reuniones de los Órganos de Gobierno. 
1. De cada reunión de la Asamblea General y de las de la Junta de Gobierno, tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, se levantará Acta por el Secretario o Secretaria del Colegio. 

2. Dichas Actas, una vez aprobadas, se transcribirán a los libros, teniendo en cuenta que existirán separadamente el correspondiente a las reuniones de la Asamblea General y el correspondiente a la Junta de Gobierno. 

3. Dichas Actas deberán ser firmadas por el Decano-Presidente y el Secretario o Secretaria o las personas que estatutariamente les sustituyan. 


4.-El archivo y conservación de actas de los diversos órganos colegiales, así como la documentación contable, se llevarán por los sistemas técnicos adecuados, siempre que garanticen suficientemente la autenticidad.

Articulo 54 Bis Certificados e impresos oficiales

El Colegio editará y distribuirá los impresos de toda la documentación y los certificados oficiales psicológicos, cualquiera que sea su finalidad, que hayan de emplearse en su ámbito territorial, correspondiéndole asimismo la organización de este servicio, todo ello de conformidad con lo que establezca en su caso la normativa vigente en relación con los citados documentos y certificados. 
El Colegio dispondrá de un registro para la entrada y salida de todo tipo de documentación personalizada, que tendrá las funciones de dar fe y justificación de las anotaciones en el mismo.
Artículo 58. Régimen de recursos
1. Contra las resoluciones del Órgano de Gobierno del Colegio y de los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar un procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse ante la Comisión de Recursos del Colegio las impugnaciones a que hace referencia el art. 107.1 y 108 de la Ley 30/92, con respeto a los principios, garantías y plazos establecidos en la misma. 

2. Contra las resoluciones de la Comisión de Recursos cabe interponer recurso potestativo de reposición o recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción correspondiente. 

3. La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comisión de Recursos, previa ponderación suficientemente razonada, podrá suspender de oficio o a instancia del recurrente, la ejecución del acto recurrido, cuando dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación o que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad prevista en el art. 62 de la Ley 30/92. 

CAPITULO NOVENO

DEL REGIMEN DE RESPONSABILIDADES (Cambio de título)

Articulo 59 Responsabilidad

Por virtud de la colegiación, los colegiados y colegiadas aceptan el régimen disciplinario del Colegio, que integra las competencias para prevenir y corregir exclusivamente las infracciones de los deberes colegiales y de las normas deontológicas profesionales, que se establezcan con carácter general.

1.- Responsabilidad civil y penal. 
Los psicólogos y psicólogas, en el ejercicio de la profesión, están sometidos, en su caso, a las responsabilidades civiles y penales que se deriven, conforme a la legislación específica aplicable. 

2.- Responsabilidad disciplinaria 

a.-Principios generales. 
1. Los psicólogos y psicólogas que infrinjan sus deberes profesionales o los regulados por estos Estatutos, están sujetos a responsabilidad disciplinaria con independencia de cualquier otra responsabilidad civil, penal o administrativa en que puedan incurrir por los mismos hechos. 

2. Los colegiados y colegiadas incurrirán en responsabilidad disciplinaria en los supuestos y circunstancias establecidos en estos Estatutos y en el Código Deontológico.
3. Las sanciones disciplinarias corporativas se harán constar en el expediente personal del colegiado. 

Articulo 59 Bis,- Facultades disciplinarias

1. La Junta de Gobierno será competente para el ejercicio de la potestad disciplinaria. 

2. Las facultades disciplinarias se extenderán a la sanción por infracción de los deberes profesionales o normas éticas de conducta en cuanto afecten a la profesión. 

3. La responsabilidad disciplinaria se declarará previa formación de expediente seguido por los trámites que se especifican en el procedimiento disciplinario.
(NUEVOS CAPITULOS NO CONTEMPLADOS ANTERIORMENTE PARA INCLUIR)

El capitulo X actual pasarlo al final como capitulo final

CAPÍTULO.-  X 

Artículo 80. - Régimen de recursos 

1. Contra la Resolución de la Junta de Gobierno que ponga fin al procedimiento disciplinario, el interesado, en el plazo de un mes, podrá interponer recurso ante el COP de Bizkaia. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la Resolución será firme a todos los efectos, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

2. El recurso podrá interponerse ante la Junta de Gobierno del Colegio que dictó la resolución disciplinaria o ante la Comisión de Recursos competente para resolverlo. 

3. Si el recurso se presentase ante la Junta de Gobierno, esta deberá remitirlo a la Comisión de Recursos en el plazo de quince días, con una copia completa y ordenada del expediente. La Comisión de Recursos podrá solicitar informe sobre el expediente a la Junta Rectora. 

4. Contra la resolución de la Comisión de Recursos dictada en el recurso, se podrá interponer recurso potestativo de reposición o recurso contencioso-administrativo. 


5.- Una vez firme la resolución y en el caso de  reclamación civil, el Colegio de psicólogos y psicólogas ofrecerá a las partes la posibilidad de someterse, con el necesario acuerdo de todos los implicados, a un arbitraje. La comisión arbitral para el caso estará formada por el Vicedecano, el presidente y el secretario de la Comisión Deontológico.

(Capitulo nuevo)

CAPITULO XI COMISION DE RECURSOS

Artículo 66. Naturaleza. 
1. La Comisión de Recursos es el órgano colegiado encargado de resolver los recursos que se puedan interponer contra las resoluciones del Órgano de Gobierno del Colegio y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión, sujetos al Derecho Administrativo. 

2. Esta Comisión de Recursos no estará sometida a instrucciones jerárquicas de los Órganos Rectores del Colegio y respetará en su actuación los principios, garantías y plazos que la Ley reconoce a los ciudadanos y ciudadanas y a las personas interesadas en todo procedimiento administrativo, incluidos los principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador. 

Artículo 67. Composición. 
1. La Comisión de Recursos estará integrada por cinco psicólogos y psicólogas colegiados y colegiadas elegidos de entre los que estén incluidos en el censo de colegiados y colegiadas a 31 de diciembre del año anterior a su elección, con derecho de sufragio activo y pasivo y con una trayectoria ética y profesional intachable. 

2. La elección corresponde a la Asamblea General a propuesta de la Junta de Gobierno. 

3. La renovación de los miembros de la Comisión de Recursos se llevará a cabo cada cuatro años y podrán ser reelegidos o reelegidas. 

Artículo 68. Funcionamiento. 
1. La Comisión de Recursos tendrá un Presidente y un Secretario que serán elegidos entre sus miembros, por ellos mismos en votación secreta. La elección se producirá por mayoría. 

2. El Presidente o Presidente convocará a las reuniones y las presidirá y dirigirá. Firmará, en nombre de la Comisión de Recursos, cuantos documentos y resoluciones se produzcan en su seno. 

3. El Secretario o Secretaria levantará acta de las reuniones, que firmará junto con el Presidente, dando fe de lo en ellas tratado y resuelto y firmará los actos de trámite de la Comisión. 

4. La Comisión de Recursos funcionará en Pleno y sus acuerdos serán adoptados por mayoría absoluta. 

5. Para la validez de los acuerdos de la Comisión de Recursos el Pleno estará formado por, al menos cuatro de sus cinco miembros, siendo dirimente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

6. Las vacantes del Presidente y la del Secretario o Secretaria serán cubiertas provisionalmente por el miembro de la Comisión más antiguo en el Colegio, cubriéndose mediante elección en la Asamblea General inmediata posterior a que se produzca la vacante. El resto de las vacantes serán cubiertas en la siguiente Asamblea. El mandato del miembro elegido por la Asamblea General, tendrá la duración que reste para el cumplimento del mandato del sustituido.
CAPITULO XII. RÉGIMEN DE DISTINCIONES Y PREMIOS 
Artículo .82 Competencia. 
El Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia, a propuesta de sus Órganos de Gobierno, podrá otorgar distinciones y honores de distinta categoría con arreglo a los merecimientos alcanzados en el orden corporativo y/o profesional por aquellas personas que se hicieren acreedores a los mismos, en concordancia con lo previsto estos Estatutos. 

Artículo  83. Recompensas. 
1. Las recompensas que el Colegio puede conceder, serán de dos clases: honoríficas y de carácter económico-científico. 

2. Las honoríficas podrán ser: 

a) Felicitaciones y menciones. 

b) Propuesta de condecoraciones oficiales. 

c) Miembros Honoríficos. 

d) Colegiados y colegiadas de Honor. 

3. Podrán ser miembros Honoríficos, aquellas Instituciones o Corporaciones, nacionales o extranjeras que, a juicio de la Junta de Gobierno y a propuesta de ella, merezcan tal distinción por los méritos contraídos en favor de la profesión. 

4. Por acuerdo de la Junta de Gobierno, podrán también ser designados colegiados y colegiadas de Honor, aquellas personas, psicólogos y psicólogas o no, que hayan realizado una labor relevante y meritoria en relación con la profesión de la Psicología. Esta categoría será puramente honorífica. 

5. Las recompensas de carácter económico-científico podrán ser las que en cada momento se decida y pueden consistir en: 

a) Premios a trabajos de investigación. 

b) Publicación, a cargo del Colegio, de aquellos trabajos de destacado valor científico que la Junta de Gobierno acuerde editar. 

Artículo  84. Relaciones del Colegio con los estudiantes de Psicología. 
El Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia prestará especial atención a sus relaciones con los estudiantes y las estudiantes de Psicología, facilitando la participación de los mismos en las actividades juveniles colegiales. 

A estos efectos, la Junta de Gobierno podrá designar como Estudiantes Asociados o Asociadas al Colegio a aquellos estudiantes de Psicología que se encuentren en los dos últimos años de la Licenciatura en Psicología, teniendo en cuenta sus méritos académicos, su colaboración en el fomento y desarrollo de las relaciones del Colegio con la Universidad o su colaboración en las actividades del Colegio. 

La condición de Estudiante Asociado o Asociada dará derecho a la utilización de servicios del Colegio y a la participación en las actividades que el mismo pueda organizar para desarrollar relaciones con los futuros psicólogos y psicólogas
